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 CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE 
FAMILIA. Palmira- Valle del cauca, 16 de Septiembre de 2020. A despacho de la señora 
Juez la presente demanda de Impugnación de paternidad asignada por reparto para su 
estudio. 
 
 Sírvase proveer.  
  

  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE PALMIRA VALLE 
AUTO INT. Nº 440-2020-00192-00 IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

 
Palmira, martes dieciséis  (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ha sido presentada demanda de Impugnación de paternidad propuesta a través 

de apoderada judicial, por la señora FREILLY DAIANNA RIVAS FRANCO, mayor 

de edad, y vecina del municipio de Cerrito Valle, en  contra del señor  JAIRO 

TILSO RIVAS RIVAS, igualmente mayor de edad y vecino del mismo municipio. 

 

La profesional del derecho incoa una acción impugnaticia de paternidad que 

aunque no clarifique, ni determine, fácilmente se colige de los hechos y las 

pretensiones de demanda que tácitamente impetra una acción acumulada con 

investigación de paternidad; pero, frente a este último tópico considera esta 

judicatura que no se ahonda en mayores detalles y hechos circunstanciados 

respecto de quien también figura como presunto padre inscrito de la 

demandante, incluso primero, es decir, el señor  CARLOS ALBERTO CANDELO 

VIAFARA siendo una de sus pretensiones llevar el apellido de este último. 

 

En este orden de ideas, se hace imprescindible en determinado momento de la 

actuación la vinculación como litisconsorcio necesario del referido señor, incluso 

deber de la judicatura hacerlo como en efecto se haría a voces del art. 90 CGP, 

sino fuera porque  los hechos que sirven de fundamento a lo pretendido se tornan 

imprecisos frente a quien se le debe garantizar igualmente el debido proceso, 

debido proceso probatorio y su derecho de contradicción y defensa; itérese, el 

aspecto factico del líbelo demandatorio nada dice al respecto por lo que se torna 

oscuro, de ahí que la clara pretensión que se deje sin efecto el RCN 53468257 

cuya inscripción data del 06 de marzo de 2.013 y dejar como vigente, único y 

verdadero el RCN 22331885 expedido por la Notaria Segunda de Buenaventura 

Valle, carece de relevante información o narrativa de hechos que la fundamenten.     
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Así las cosas, se ha de inadmitir la presente demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 inciso 3º, numeral 1º del C.G.P; en concordancia con lo 

establecido en el artículo 82 numerales 4º y 5º ibídem; advirtiéndose finalmente 

que de ser subsanada la demanda en legal forma, deberá igualmente cumplirse 

con los nuevos requisitos establecidos en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, 

para su trámite.       

 
En mérito de lo expuesto y sin más por considerar, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

   

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda de Impugnación de paternidad 

propuesta a través de apoderada judicial, por la señora FREILLY DAIANNA 

RIVAS FRANCO, mayor de edad, y vecina del municipio de Cerrito Valle, en  

contra del señor  JAIRO TILSO RIVAS RIVAS, igualmente mayor de edad y 

vecino del mismo municipio, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte actora, un término de cinco (05) días para 

que corrija lo indicado, en caso contrario se rechazará la demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP. 

 

TERCERO: TÉNGASE al Dra. CLAUDIA PATRICIA ANAYA TIGREROS 

abogada con T.P. Nº 243.509 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la 

parte demandante, en la forma y términos del memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La  Juez, 
 

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 

 

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA  
En estado Electrónico No.034 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art.295 del CGP.).  
  
Palmira, Septiembre 17 de 2020  
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